
AIDIS CHILE Y USACH FIRMAN CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN
En diciembre de 2017 AIDIS Chile estableció un convenio marco de cooperación con la Universidad de Santiago de 
Chile, el cual se formalizó a través de la firma del rector de la USACH, Dr. Juan Manuel Zolezzi, y del presidente del 
capítulo chileno de AIDIS, Alex Chechilnitzky. Para su coordinación, la Universidad designó como representante al Sr. 
Silvio Montalvo, mientras que en AIDIS-Chile esta recaerá en su presidente u otro miembro del directorio de la Asociación 
que este último designe. AIDIS mantiene también convenios de este tipo con la Universidad Católica de Valparaíso, la 
Universidad de la Frontera, la Universidad de Concepción, la Universidad del Desarrollo y la Universidad Técnica Federico 
Santa María.

El convenio de cooperación AIDIS Chile – USACH 
permitirá a ambas instituciones diseñar, ejecutar y evaluar 
programas y acciones tendientes a la colaboración recíproca 
en los ámbitos del perfeccionamiento, capacitación, 
programas de formación, prácticas profesionales, 
prestaciones sociales y culturales, asesorías especializadas, 
cooperación técnica, investigación básica o aplicada, u 
otras acciones que las partes acuerden expresamente dentro 
del ámbito de sus objetivos específicos y fines propios. 
En diciembre de cada año, las instituciones evaluarán los 
resultados parciales de los programas y proyectos llevados a 
cabo y las proyecciones para el año siguiente.

¿Qué dice el convenio con la USACH?

En la fotografía el presidente de AIDIS-Chile, Alex 
Chechilnitzk junto al rector de la Universidad de Santiago 

de Chile - USACH, Dr. Juan Manuel Zolezzi.
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SE FORMA EN CHILE DIVISIÓN AIDIS-JOVEN 
En reunión del Directorio de AIDIS Chile celebrada 13 de diciembre de 2017, se aprobó la creación de la División AIDIS 
Joven (DIJOV). Esta División pretende canalizar las inquietudes de los jóvenes en materias sanitarias y ambientales, 
aprovechar el talento y capacidad creativa de los estudiantes de educación superior y aportar en la búsqueda de soluciones 
integrales a los desafíos del país en estas materias.
Estamos conscientes del gran potencial que tienen los estudiantes de educación superior en la creación de nuevas soluciones 
y formas de abordar los complejos problemas sanitarios y ambientales. Es por ello, que invitamos a todos los estudiantes 
universitarios interesados en estos temas a ser partes de esta División y, de paso, crear fuertes vínculos y una activa presencia 
en todo Chile, lo que contribuirá a formar una conciencia responsable en todos los jóvenes y a potenciar la innovación en 
el mejoramiento del futuro del país.
El Director designado para esta División es el ingeniero Víctor Flores Collao, y su Subdirector, el ingeniero Alexis Tobar.

Entre los principales objetivos de la División AIDIS-JOVEN están:
• Establecer una base académica que esté vinculada con la resolución 

de forma concreta y racional de las complejas realidades ambientales. 
• Consolidar una amplia red de jóvenes, profesionales y universitarios, 

que promueve continuamente apor tes científicos y tecnológicos. 
• Captar nuevos miembros, desde las raíces universitarias y/o técnicas, 

para que se asocien a AIDIS. 
• Apoyar e impulsar los eventos organizados por AIDIS a través de sus 

respectivos capítulos y divisiones técnicas. 

¿Qué persigue AIDIS-JOVEN?

Programa “Nuestro Ambiente” realizó su 13ª temporada
Durante el 2017 se transmitió la temporada número 13 del programa “Nuestro 
Ambiente” por las pantallas de UCV-TV. Con 13 capítulos, de media hora de 
duración cada uno, en esta temporada se abordaron temáticas como agua, turismo 
sustentable, gestión de la energía y cambio climático, innovación, residuos y 
reciclaje, viticultura sustentable y educación ambiental, entre otros. Incluyó 
la realización de más de 60 reportajes que incluyeron 121 entrevistados, entre 
destacados expertos internacionales y nacionales, autoridades públicas, académicos 
y representantes del mundo empresarial.
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AIDIS CUMPLE 70 AÑOS
Este año la Asociación Interamericana de Ingeniería 
Sanitaria y Ambiental, tanto a nivel continental como su 
capítulo chileno, cumple siete décadas de su fundación 
el 14 de abril de 1948 en Santiago de Chile. Definida 
como una sociedad civil técnico-científica, sin fines 
de lucro, congrega a las principales instituciones de 
profesionales y estudiantes de América que se dedican a 
la preservación ambiental, a la salud y al saneamiento. 
Está presente en 32 países de América y del Caribe 
con un total de 32 mil asociados en sus 24 Secciones 
Nacionales. Para iniciar su celebración, AIDIS lanzará 
el libro “Vivencias de Agua. Crónicas y anécdotas de la 
Ingeniería Sanitaria en Chile”, escrito por quien fuera 
uno de sus destacados socios, Isaac Faigenbaum Arcavi.

¿Cómo nació AIDIS? 

El año 1942 se realizó en Río de Janeiro la Primera 
Conferencia Sanitaria Panamericana que contó entre 
sus asistentes con seis ingenieros sanitarios, entre ellos 
el Ing. Abel Wolman, en aquel entonces presidente de 
la American Water Works Association (AWWA), y el 
Ing. Carlos Guardia de Panamá. Ambos hablaron de 
establecer una asociación permanente de ingeniería 
sanitaria modelada como la AWWA, con el propósito 
de estandarizar normas, idea que vislumbraba la 
creación de la Asociación de Ingeniería Sanitaria 
(AIDIS).
Esa idea la presentaron en 1946 con ocasión de 
la Segunda Conferencia Regional Interamericana 
reunida en Caracas, auspiciada por la Oficina 
Sanitaria Panamericana y el Instituto de Asuntos 
Interamericanos. En ella se aprobó la Resolución de 
Río sobre establecer una Asociación Interamericana de 
Ingeniería Sanitaria, así como sus metas y estructura. 
Abel Wolman fue el arquitecto de la formación de la 
AIDIS, aunque paradójicamente nunca fue presidente 
de la misma.
Los ingenieros que asistieron a esa conferencia, 
promovieron afanosamente la Asociación, atrayendo 
nuevos miembros para constituir capítulos locales 
según los estatutos redactados en Venezuela. Gracias 
a esta campaña, el primer congreso de la naciente 
Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria se 
celebró en Chile en abril de 1948, fecha en que se 
oficializa el establecimiento de AIDIS. 
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Nuevo número de revista AIDIS CHILE 

A partir de los aportes del XXII Congreso Chileno de Ingeniería Sanitaria y 
Ambiental (octubre 2018, Iquique), la última edición de la revista (Nº 56, 
enero 2018) destaca las conclusiones de este evento, las presentaciones 

sobre regulación sanitaria realizadas por el Superintendente de Servicios 
Sanitarios, el Presidente de Andess Chile y el Gerente de Desarrollo de 

Econssa Chile. También incluye temas sobre cambio climático, lo que fue 
el camino hacia el cumplimiento de la norma de arsénico, y cómo mejorar 

los estudios hidrológicos e hidrogeológicos de las empresas sanitarias. 
Un resumen aborda las investigaciones que se están realizando en las 
universidades para aumentar el conocimiento en el campo sanitario

Ver aquí revista completa



AIDIS CHILE PREPARA ACTIVIDADES 2018 
Con un Seminario sobre Normativa de Diseño y Construcción de Obras Sanitarias, programado para el 01 de junio, 
se inicia el calendario de eventos de AIDIS Chile 2018. El encuentro es organizado por la División de Agua Potable 
(DIAGUA).
Asimismo, en fecha a confirmar, se realizará probablemente en la segunda quincena de junio el Seminario Hacia una 
Propuesta de Gestión de Aguas Lluvias en Chile, organizado por la División de Aguas Servidas, DIASE.
Para el 06 de julio, en Santiago, se ha previsto la realización de un Seminario sobre Planes de Seguridad del Agua, 
organizado por la División de Agua Potable y Saneamiento Rural, DIAPAR.
Por otra parte, el 6 y 7 de septiembre se realizarán en Concepción las XXII Jornadas de Laboratorios de Calidad de Aguas 
y Control de Procesos, organizada por la División de Legislación y Normas (DINOSA) de AIDIS Chile y con el auspicio 
de ESSBIO S. A.
Detalles sobre estas actividades y otras del segundo semestre del año serán comunicadas oportunamente a través de www.
aidis.cl

ACTUALIDAD SANITARIA Y AMBIENTAL

Se publica ley de aguas grises

El 15 de febrero de 2018 se publicó y entró en vigencia la Ley Núm. 21.075 que regula la recolección, reutilización 
y disposición de aguas grises, que será aplicable a áreas urbanas y rurales en Chile. 

Entre sus disposiciones, la ley sobre aguas grises 
establece que:

• Los sistemas de reutilización de aguas grises 
deberán contar con aprobación de proyecto y 
autorización de funcionamiento de la autoridad 
sanitaria regional respectiva.

• El Ministerio de Salud dictará un reglamento que 
contendrá las condiciones sanitarias que deberán 
cumplir los sistemas de reutilización de aguas 
grises.

• Los sistemas de recolección, tratamiento y 
reutilización de aguas grises para fines de interés 
público que excedan el ámbito domiciliario 
podrán ser de iniciativa municipal, del Servicio 
de Vivienda y Urbanización o de otro órgano de 
la Administración del Estado con competencia 
sobre el territorio, los establecimientos o respecto 
de las materias en que incida la declaración. 
Dichas entidades podrán licitar directamente 
o solicitar a la Superintendencia que realice la 
licitación pública para estos fines.

• Se promoverá la implementación de sistemas de 
recolección, tratamiento y reutilización de aguas 
grises en la habilitación de servicios públicos, 
construcción de establecimientos educacionales, 
proyectos de conjuntos de viviendas, terminales 
de buses urbanos, rurales y suburbanos.

• Las aguas grises deberán conducirse 
independientemente de las aguas negras, para su 
posterior tratamiento y reutilización.

• El reglamento establecerá el destino que podrá darse 
a las aguas grises tratadas, los que podrán ser: 1.- 
Urbanos, Recreativos, Ornamentales, Industriales o 
Ambientales. 

• Se prohíbe la reutilización de aguas grises tratadas 
para: 1.- Consumo humano y en general servicios 
de provisión de agua potable, así como riego de 
frutas y hortalizas que crecen a ras de suelo y 
suelen ser consumidas crudas por las personas, 
o que sirvan de alimento a animales que pueden 
transmitir afecciones a la salud humana. 2.- 
Procesos productivos de la industria alimenticia. 
3.- Uso en establecimientos de salud en general. 
4.- Cultivo acuícola de moluscos filtradores. 5.- Uso 
en piletas, piscinas y balnearios. 6.- Uso en torres 
de refrigeración y condensadores evaporativos. 7.- 
Uso en fuentes o piletas ornamentales en que exista 
riesgo de contacto del agua con las personas, y otros 
uso que la autoridad sanitaria considere riesgoso 
para la

• Corresponderá a la autoridad sanitaria y a la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios, dentro de 
sus respectivas competencias, la fiscalización de las 
disposiciones que comprende la presente ley.

Ver ley completa en https://www.leychile.cl/
Navegar?idNorma=1115066
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ACTUALIDAD SANITARIA Y AMBIENTAL
Nueva encuesta nacional: contaminación del aire y basura, principales preocupaciones 

ambientales de la ciudadanía

El Ministro de Medio Ambiente, Marcelo Mena, dio a conocer en febrero los primeros resultados de la Encuesta 
Nacional de Medio Ambiente 2018, instrumento que se aplica por cuarta vez desde 2014 con el fin de caracterizar 
las opiniones, comportamiento y preocupaciones de la ciudadanía este ámbito, y que consideró esta vez la opinión de 
7.600 personas.

Entre sus resultados, la Encuesta Nacional de 
Medio Ambiente 2018 revela que:

• La contaminación del aire y la basura son 
mencionados por los encuestados como los 
problemas que más los afectan personalmente, 
con 32% y 29% de las respuestas espontáneas, 
respectivamente.

• 50% señala que separa semanalmente sus 
residuos para reciclar. 

• Quienes no separan, indican como principales 
razones el que “No hay donde reciclar” (40%) y 
la “Falta de costumbre” (23%).

• Respecto al vehículo que usa con mayor 
frecuencia, el automovil es mencionado por 
el 34% y la micro o bus por el 30%. El 7% 
menciona la bicicleta.

• Entre los materiales separados, las principales 
menciones van para envases plásticos, envases de 
vidrio, y papeles y cartones.

• Entre los temas que marcan un cambio si se 
compara con la encuesta de 2015, destaca 
el aumento de personas que han votado por 
políticos cuya prioridad es la protección del 
medio ambiente (creció de 4% a 39%), y el 
haber participado en marchas o manifestaciones 
por el medio ambiente (de 5% a 12%).

• La principal acción que pueden hacer para cuidar el 
medio ambiente, según los consultados, es reciclar.

• Entre quienes dicen saber sobre qué es el cambio 
climático, un 88% señaló que la principal causa de 
este fenómeno es la actividad humana, y el 93% 
cree que ya está ocurriendo. 

• La percepción de los ciudadanos es que las 
principales actividades que contaminan el aire de 
su ciudad son el transporte (37%), las industrias 
(30%) y el uso de leña (21%).

• Se observa un fuerte respaldo a medidas de 
prevención de la contaminación, manifestando 
un 95% estar muy de acuerdo o de acuerdo con 
“Prohibir las bolsas plásticas para no contaminar” 
y un 89% con “Aplicar restricción vehicular a los 
vehículos que más contaminan”.

• Haciendo el vínculo con el tema económico, un 
95% cree que “Cuidar el medio ambiente puede 
crear nuevas fuentes de trabajo” y un 90% que “ 
Cuidar el medio ambiente puede hacer crecer la 
economía” (90%). 

• El 96 % concuerda con que cuidar el medio 
ambiente es un deber moral.

Más información en http://portal.mma.gob.cl/

Disponible último informe de gestión del sector 
sanitario

En diciembre de 2017 se dio a conocer el Informe de Gestión del Sector Sanitario 
correspondiente a 2016. Las principales áreas que este aborda son datos generales del 
sector, coberturas, clientes y consumo, infraestructura, tarifas y subsidios, inversiones 
y reposición, desempeño operacional y financiero, calidad del servicio, percepción de 
los clientes de la calidad del servicio, sanciones, y residuos industriales líquidos. 

Ver informe completo en http://www.siss.cl/577/articles-16848_recurso_1.pdf
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EN AGENDA
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